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Demandante: VEIMAR ALEXANDER ALBA POBLADOR  veimaralba@gmail.com 
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2.6 
Apoderado: WALKER ALEXANDER ALBA POBLADOR  

Demandados: OPERACIÓN INTEGRAL SAS  oscar.bermudez@opegin.com 
 

Apoderado:   

Demandada:  COLOMBIA TELECOMUNICACIONES SAS ESP notificacionesjudiciales@telefonica.com  
Apoderado:     
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Tunja,  14 de abril de 2023. 

AUTO 

Analizada la demanda y verificado que cumple con los requisitos formales dispuestos en los 

artículos 25 & 26 del CPTSS, es procedente su admisión.  

 

En consecuencia, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO-: Admitir la demanda interpuesta por VEIMAR ALEXANDER ALBA POBLADOR por 

intermedio de apoderado en contra de OPERACIÓN INTEGRAL SAS y solidariamente en 

contra de COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P. 

 

SEGUNDO-: A la actuación procesal, súrtasele el trámite correspondiente al proceso 

ordinario laboral de primera instancia, regulado por los artículos 74 y subsiguientes del C.P.T 

y S.S. 

 

TERCERO-: Reconózcase personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la parte 

demandante, al abogado WALKER ALEXANDER ÁLVAREZ BONILLA, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 1.049.616.730 y T.P. N°. 226.616 del C. S. de la J. y en los términos y 

con los efectos del poder conferido.  

 

CUARTO-: Notifíquese personalmente a los demandados a las direcciones que aparecen 

registradas en la demanda: oscar.bermudez@opegin.com y 

notificacionesjudiciales@telefonica.com; dando cumplimiento los artículos 41 y 29 del C.P.T 

y S.S., en concordancia con los artículos 289 a 293 del C.G. del P.  

 

Parágrafo:  La notificación personal del auto admisorio de la demanda y demás instancias 

procesales, se surtirán conforme a las reglas definidas en la Ley 2213 de 2022, en lo 

pertinente. 

 

QUINTO-: A los demandados, una vez notificados se les correrá traslado de la demanda por 

el término y en la forma dispuesta por el artículo 74 del CPTSS. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
NMZ 
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